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El cobro de los derechos sucesorios de los parientes

por afinidad, debe regularse conforme a la es—

cala fijada para los correspondientes consan—

guíneos. .

1x'ccm'xo du; nulidad interpuesto por la. Caja de Depósi—

tos _v Consíg'wacíones. Departamento dci Recau—

dación, en la causa que .víguc con don Federico

Cácercs Piérola, sobre dmhlución dc ¡111/umxto.—

Procede del Cusco.

DICTAMEN FISCAL

“ºcñor :

Los parientes por afinidad no están comprcñdí—

(105 en ninguno de los grados de parentesco previstos

cn el artículo 1º de la ley N0.'2227; por 10 tanto la

liquidación formulada por la Caja de Depósitos y

Consignacíones al regular el impuesto que corrcs1xm—

de pagar a Dña. Carmela Gamí0 de Cáceres Piérola

hermana política de la causante Dña. Felicitas Cáce—

res vda. de Polo La Borda. consíderándola como ex-

trañzi. está arreglada & ley.

HAY NULIDAD en la écntcncíu recurrida. La

demanda de fs. 10 de Dn. Federico Cáceres Piérola

cs infundada.

Lima, 16 de agosto de 1941 .

Araujo Alvarez.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima. 15 de diciembre de 1941.

Vistos: con lo expuesto por el señor Fiscal: de-

clamron NO HABER NULIDAD en la sentencia

de vista de fs. 84. su fecha 15 de julio de 1940. que con-

firmando ¡a de primera instancia de fs. 69. su fecha

2 dé diciembre del año anterior. declara fundada la

demanda interpuesta & fs. 1Ó y ordena que la Caja

de Dcuósítos y Consignacíoncs. Departamento de Re—

mudacíón. devuelva & don Federico Cáceres Piérola

Ia cantidad de 510. 3848.56. con lo demás que contiene:

_v Ios devolvieron.

Barreto. — Valdivia. —— Ballón. — Pastor.

Velarde Alvarez.

Se publicó conforme a ley.

A . Eguren Bresa-m', Secretario.
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